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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2025 
 
Aprobada en: 
 
 
Tema:  INSUFICIENCIA E INEFICACIA DE LOS OPERADORES DE BASURAS 
EN BOGOTA 
 
De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
político, consagradas en el artículo 14 del decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52,53, 54 del acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que 
expongan ante el cabildo y a la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión 
en relación con el tema mencionado:  
 
Citados: Vanessa Velasco Bernal Secretaría de Habitat – Consuelo Ordoñez 
directora – UAESP, Adriana Soto Secretaria de Ambiente y Lucia Bastidas 
Defensoría del espacio publico 
, 
Invitados: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá y Veeduría de Bogotá.  
 
Cuestionario:  
 
 

1. Presente informe por localidad de los puntos críticos de arrojo de escombros, 
mueble, basuras. 
 

2. Informe la estrategia de intervención, recuperación, seguimiento, sanción 
pedagógica en los puntos críticos de arrojo de basuras, escombros y 
muebles. 

 
3. Reporte el numero de sancionados por el mal manejo de las basuras, el 

arrojo de basuras en parques, esquinas y vías públicas.  
 

4. Reporte número de capacitaciones hechas a los recicladores de oficio, para 
reducir el mal manejo y transporte de escombros, materiales no reciclables. 

 
5. Informe sobre el numero de capacitaciones hechas por parte de los 

operadores para el adecuado manejo, separación y recuperación en fuente 
de los materiales orgánicos, reciclables.   
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6. Reporte los estímulos hechos por parte de la UAESP a los conjuntos, 
viviendas y comunidades, que hacen adecuado manejo de las basuras, 
reciclando en la fuente por localidad.  
 

7. Informe con es la estrategia interinstitucional, los recursos, con las alcaldías 
locales el IDPAC, para hacer de Bogotá una ciudad limpia y con cultura de 
reciclaje y recuperación de en la fuente. 
 

8. Reporte en numero de canecas de basura instaladas en la vigencia 2016 a 
2019, vigencia 2020 a 2024, sobre el número de canecas destruidas y 
hurtadas la inversión en cada vigencia.  Informe el número de contenedores 
instalados por localidad Vs los destruidos y hurtados, su valor en pesos en 
cada vigencia. 
 

9. Informe en número de personas capacitadas por parte de UAESP, sobre el 
manejo de canecas, contenedores, basuras, escombros y materiales 
reciclables, por localidad.  
 

10. Presente el programa de responsabilidad social con las comunidades de 
Mochuelo bajo, alto y Pasquilla, número de beneficiarios, recursos invertidos, 
número de demandas y soluciones para la salud y el bienestar de estas 
comunidades afectadas directamente por la emisión de gases, lixiviados, 
plagas, perdida de cosechas y enfermedades en animales y personas. 
 

 
Cordialmente 

  

MARCO ACOSTA RICO Citante (s)   
Concejal de Bogotá                       
Partido Colombia Justa Libres. 
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